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Para hacer una toma, en una tuberia a presión, 
bien sea de líquido o de gas es necesario quitar la presión 
interrumpiendo el servicio, y después de ejecutar »1 injerto 
al reanudar nuevamente el servicio,por la tuberia,queda en 
ella una cantidad de aire que puede ser perjudicial para el 
funcionamiento o servicio de la misma. Estos inconvenientes 
se evitan, efectuando las tomas a plena presión y estando en 
servicio la tuberia, según el procedimiento motivo de la pre­
sente patente de invención y mediante el empleo de los corr® 
pondientes aparatos.

La esencia de los aparatos que se requieren está en 
establecer un compartimento estanco, que alternativamente se 
puede poner en comunicación con el interior de la tuberia y 
con la atmosfera mediante el manejo adecuado de compuertas 
convenientemente dispuestas.

Este compartimento estanco se unirá a la tuberia a 
presión mediante una junta de goma, fibra, fieltro u otra 
sustancia analoga y de forma adecuada a la tuberia. La suje­
ción del compartimento estanco a la tuberia se efectuará me­
diante cadenas, flejes de hierro o acero u otra furrina conve­niente.
mediante una compuerta o válvula y estas dos partes son ibas 
que alternativamente se ponen a la presión de la tuberia v a
la de la atmosfera. Para el mas fácil manejo de la comouer ta so pueden e , u m brar lae presioneB ^  ^
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En la parte superior del compartimento estanco se 
colocará también otra compuerta de cierre que sirve para 
poner en comunicación dicha parte superior con el exterior 
y poder colocar la llave del ingerto.

En la dicha parte superior se colocará ademas un man- 
drino en cuyos extremos se podrá sujetar una broca para po­
ner a abrir el agujero en la tuberia y después colocar el 
injerto del modo siguiente:

Io) Se sujetará el aparato a la tuberia mediante la 
cadena, fleje, etc,,

2o) Se cerrará la compuerta superior del aparato,
Z°) Manejando el mandrino y su broca se abrirá el 

agujero en la tubería.,Una vez abierto el agujero se levanta- 
ria el mandrino,

4o) Se cerrará la compuerta que divide en dos partes 
al compartimento estanco,

5o) Se abrirá la compuerta de la parte superior y saa 
cando la broca se sustituirá la llave de ingerto y una vez 
efectuado esto se cerrará; la compuerta de arriba se abrirá, 
equilibradas previamente las presiones en las dos partes, la 
compuerta intermedia y moviendo la broca se atornillará 1$ 
llave del injerto en el agujero abierto anteriormente,

6o) Una vez efectuada la operación anterior se puede 
soltar el aparato y la toma está ya efectuada.

A. modo de ejemplo y para dar una idea de las diver­
sas modalidades que puede tener un aparató fundado en el 
anterior principio, describimos un aparato destinado a hacer injertos en tuberias de líquidos.

En los dibujos^adjuntos; la figura 1 es una vista de 
frente, a media sección, del aparato dispuesto para colocar 
el grifo, la figura 2 es un perfil y planta del mismo dis­
puesto para barrenar y la figura 3 detalla el grifo de in- j erto.

oobre los dichos planos, el aparato consiste en un 
mandrino -A-, a cuya extremidad se asegura la broca-macho-R- 
y el grifo de injerto. El mandrino -A- corre en el interior 
de una pieza -E- y es movido por el husillo -E-, que termina 
en una pieza suplementaria -C-, que sujeta un juego de bolas 
axial que acciona sobre un caequillo -B- en el que se fija & 
mandrino por medio de un pasador. La pieza -E- va roscada an 
la tapa superior -G- del cárter de la válvula. En el interior 
de dicho cárter va una válvula plana —N—, corredera, movida 
por el exterior, por una palanca acodada -M- y un orificio 
que con la llave -L- permite comunicar la cámara superior e 
inferior que divide la válvula -N-,

El grifo de injerto se compone de la pieza -H- que se 
rosca a la tuberia general, un husillo -E- con su válvula -I- 
que cierra contra -H~ y un puente -C- que aprisiona el tubo 
de plomo “A- contra el casquillo conico -B- en donde se hace 
la junta sin ninguna soldadura a la tensión del tornillo de 
empuje -E-, apoyado en la pieza -D-. EL mismo grifo puede 
emplearse suprimiendo el puente, roscado en -D- una tuerca a 
racor que ajuste contra -D- el casquillo -B-, soldándole en 
el otro extremo el tubo de plomo de la toma»

El aparato se fija a la tuberia con la cadena -0- oue 
t ^ apr:?'etf P°r medio de tuercas, quedando bien adherido al

Urn la °Peraci0il sirviéndole de juntas el cas­quillo de flora -C-^y la junta de cauchu -P-,
aiu«ta^?'AT,U+»Ínnf 1Íent  ̂ de:!-,aparato es como sigue: Una vez 
«l it l tUb0 d! co-7ducci°n f* la base del cárter por medio 
la 2 ’v86 at0Jnilla la Pieza “i1" a -G-, como se vé én
drino^con "
un volvedor, y so irá bajando e! rfpetido S r i n ^ ^ t ? ^
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la "broca ataque la tuberia, que continuando la taladrará 
de modo conveniente empujada al mismo tiempo por el hudillo 
-E- que se roscara a mano con suave presión. Hecho el barre­
no se continua el roscado hasta que el macho llegue a su to­
pe. Después de terminado el roscado se procede a retirar la 
breva macho hasta la parte superior del asiBBto de la válvu­
la. Durante esta operación habrá llenado el agua el interior 
del cárter hasta llegar a la empaquetadura -D-t en donde que 
dará detenida, acusando la presióp del agua el empuje que se 
notará en el mandrino al que hará elevar por su propio impul 
so. A continuación se cierra la válvula, desviándola un 
arco por medio de una palanca -M-, hasta hacerla llegar a 
su asiento, donde hará el cierre perfecto empujada por la 
presión del agua, impidiéndola asimismo la salida a la parte 
superior y entonces se podrá sin ningún cuidado desenroscar 
la pieza ~F~ y colocar al mandrino el grifo de ingerto.

Terminado esto se vuelve a atornillar dicha pieza roscan­
do el grifo en la tuberia para lo que resulta indispensable 
retirar la válvula -N-, pero como por efecto de la presión 
del agua queda esta fuertemente adherida al asiento, es ne­
cesario abrir el orificio de comunicación con la llave -T- 
con la que se consigue compensar la presión inferior al ha­
cer que la presión hidráulica actué por igual en laq dos su­
perficies de la válvula. Abierta así la válvula se fijiará 
convenientemente el grifo en el tubo teniendo su válvula I 
cerrada (vease el dibujo) quedando perfectamente dispuesto 
para jiacer el injerto en la forma conveniente, ya sea ros­
cado al racor tuerca ya sujetándole con el puente antes des­crito .

Para que el agua corra por la tuberia del injerto no 
hay mas que desenroscar el husillo -F- del grifo elevando 
su válvula -I- y quedará libre el paso del agua de la tube­
ria general al tubo de la toma.

Por lo expuesto se observará la posibilidad de efec­
tuar con este aparato un injerto en tuberia bajo presión 
sin necesidad de cortar la corriente y evitándose que se lle­
ne de adre, comprendiéndose que el aparato es aplicable a 
las tuberias de agua y a las de conducción de cualquier otro 
fluido 3'a líquido ya gaseoso.

Se comprende que se pueda llegar al mismo resultado 
dando al aparato formas distintas a las representadas en los 
dibujos, pues lo esencial en él es la convinación del grifo 
de injerto, cualquiera que sea su forma, con el aparato ta­
ladro, relacionándolo con el cárter que lleva la válvula que 
impide salga el fluido al exterior durante las operaciones 
de^efectuar el injerto, sin necesidad de vaciar la conduc­
ción princial y el orificio con su llave que compensa la pre­
sión sobre la válvula.

N O T A
R e i v i n d i c a c i ó n .

En resumen, reivindica el recurrente como objeto de 
la presenta Patente de invención un procedimiento, sistema 
o^medio para efectuar la toma en una tuberia a presión, de 
liquido o gas, sin que para efectuarla sea necesario cortar 
la presión, interrumpiendo el servicio y después ejecutar el 
injerto. El sistema consiste esencialmente en establecer un 
compartimento estanco que alternativamente se pueda poner en 
comunicación con el interior de la tuberia y con la atmosfe­
ra mediante el manejo adecuado de compuertas convenientemen­
te dispuestas. Este compartimento estanco se une a la tuberia 
a presión mediante una junta de goma,fibra u otra sustancia 
analoga y de forma adecuada a la tuberia, ejecutándose la su-
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jección del compartimento estanco a la tubería mediante 
cadenas, flejes de hierro o acero u otra forma analoga.
El compartimento estanco se divide en dos partes mediante 

una compuerta o válvula y estas dos partes alternativamen- 
te a la presión de la tubería y de la atmosfera. Para el 
mas fácil manejo de la compuerta se equilibran las presio­
nen en dos caras de ellas. En la parte superior del compar­
timento estanco se colocará^otra compuerta o cierre que sir­
ve para poner en comunicación dicha parte superior con la 
exterior y poder colocar la llave de injerto colocándose un 
mandrino en cuyos extremos se puede colocar una broca para 
abrir el agujero y colocar después el injerto en la forma Jgs 
que se detalla.Recaerá la patente de invención sobre "Procedimiento me­
cánico para tomas de fluidos en cañerías sin cortar la pre­
sión". Todo según se describe en la presente memoria y re­
presenta en los dibujos adjuntos a título de ejemplo.

Consta la memoria de cuatro hojas mecanografiadas por una 
sola cara.

Madrid, 4 de Septiembre de 1926. 
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